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— Ser&n Buscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDKN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu-
blioadaa en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, ctc, 

( SUPEBIOB DECBETO DE 20 DE FEBBEBO DE 1861.) 

DE M 
2.a SECCION. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Administración Civil, f 
C I R C U L A R . 

Los decretos He este Gobierno General, fechas 9 y 
1 9 (Jel coniente, crenmio la Fscuela Normal o'e maes 
tras de la Diócesis de Nueva Cr.ceres y aprobando 
el Reglamento interino por el qn^ na He n-ganizar e 
y regirse, habrán enterado á V. B. del importante 
objeto do ese establecimiento, destinado & influir 
de una manera eficaz y poderosa en el modo de ser 
de l a familia y de la sociedad. Para :ogrí:rlo en el 
plazo mas breve posible, á la Es( ne'a Kormal va á 
fiársele la formación de las maestras que han 
tener á su cuidado en los pueblos la edmacion y 'a 
enseñanza de las niñas, es deiir, se le \k á enco-
men-lar el mejoramiento moral é intelectual del ele
mento mas influyente e'e la familia y ríe 'a sociedad, 
(lela muger, destinada por la Providencia á (jercer 
en el santuario del hogar dom^st'co y fuera de él 
su legítima, benéfica é irresistible influencia sobre 
los que son sus hijos y h, los que nadie como ella 
puede hacer honrados y virtuosos, laboriosos y eco
nómicos, de conducta ejemplar, de espíritu recto, atento 
y jirevi-o:-, dotados de cii'tura moral é intelectual, que 
nadie como una buena madie sabe comunicar é ins
pirar, porque na'He como ella ni con mas títulos 
reina y domina sobre ia vida de "os que llevó en 
sus entrañas y á los que cui'^a, atiende y ama con 
esa riqueza inagotable do sentimientos, con ese lujo 
de abnegación, con esa solicitud inimitab'e que siem
pre se admira con entusiasmo, porque dignos de 
admiración serán siempre les sacrificirs que ; or sus 
hijos se impone, sacrificios en los que tantán voces 
llega hasta el heroísmo, aunque los lleve á cabo, como 
siempre sucede, dándoles la modesta forma rfe '^beves 
sencillos, cuyo cumplimiento no elude j nnás porque á 
eüo le impulsa lo que hay en la tierra do maS grande, 
de m ŝ puro, de mas noble, de mas elevado, mas 
sublime, el amor maternal. 

Créala la Escuela Normal para formar maestras 
destinadas k educar en los pueblos á l.a futura 
madre de f ;milia, V . S. compren ier i qim ol ob
jeto de ese nuevo establecimiento no pue ¡o sor ni 
mas santo, ni mas patriótico, ni mas social, ni mas 
digno de la atención de una aut addad celosa é in
teligente, llama !a por los deberes de su cargo rí 
dar vida pr etica al penííamiento del Gobionu de 
S. M. en un asunto tan importante, como lo son todos 
los qao tiendon á mej n-ar la condición mora! do 
las Islas Fi-ipinas. 

Si \o que no és de esperar, la Escuela Normal 
no diese resultados^ por filta do buena dirección ó 
por otra? causas, siempre quedaría al Gobierno de 
España la gloria de haberla creado, siempre queda
ría á AiUoridados y Corporaciones que ván á 

inauguraila la honra de haber puesto de su parte 
cuanto puede inspirar y aconsejar el patriótico deseo 
de secundar é impulsar una gran empresa moral, y 
sicmpie a hi-toria consignará con justicia y repetirá 
con aplauso que España no omitió medio alguno, 
por costoso ó difícil que fuera, para mejorar la condi
ción moral e intelectual de los que viven bajo su 
glorioftísima bandera. 

E l éxito de la Escuela Nori al de maestras 
depen ârfi en gran parte de la bondad y eficacia de 
los medios que al principio se adopten para lograrlo, 
y entr»1 ellos figura en primer término 'a elección 
de las j ' venes que han re ingresar como alumnas. 
A V. S. toca procurar y conseguir que lasjóvenea 
elegidaH reúnan no solo las circunstancias que el 
Reglamento preceptúa en su ait. 18, sino todas las 
demás que el Reg'amento no piede preceptuar ni de-
tal'ar, pero que no se ccultaián á la i'ustracion de 
V. S. y que si, conocióm olas no las atendiese, .'a 
Ks.'uela Normal nnceria mneita, malcgrf'nrose 
desde el prin er dia el objeto y los resultados de 
inmersa trascendencia moral que debe producir. 

Este Gobierno General Mama m i ^ especialmente 
la atención de V. S. sobie ef-te punto y le recomien
da y previene que no omita medio ni perdone di
ligencia para que !as jóvenes elegidas y destinadas 
á la Escuela Normal reúnan las circunstancias y 
antecedentes, sobre todo morales, que V. S. exigiría 
á la persona k quien pensara fiar la eduoacion de 
sus propias hijas. 

IÍOS Gobernadoreillos, ICs Caras Párrocos y las 
Principabas de los pueblos son los llámalos por 
el art. 18 del Re;r*:1a oento á proponer á V. S. la 
jóven destinada para alumna de la ICscuela Normal. 
Para que en esa propuesta encuentre V. S, una 
garantía -e acierto en la elección, emnezará V, S. 
por exijir que los que han de proponer se eleven 

•sobro las parcia'idadei y miserias de los pueblos; 
hágales V. S. entender que deben inspirarse úni
camente en e!' interés procomunal que les obliga á, 
que sea buena la que ha de hacer buenas á las ni-
ñag y convénzales V. S. do que no ha do nlegir, aun
que se lo propongan, sino á las que reúnan 'os re
quisitos reglamentarios, k hijas de fami ia notoriamen
te honradas, de buenos antecedentes personales y de 
conducta irreprensible. 

Fs indispensable que V. S. esté íntimamente con
vencido de que si elige para alumnas de la Escuela 
Normal á jóvenes de conducta dudosa, á hijas de 
familia de malos antecedentes y de costumbres no 
ejemplares, ó que si elige á jóvenes incapaces 6 
ineptas para adquirir los conocimientos necesarios 
y para seguir con fruto las lecciones del programa 
de estudios, la líscuela Normal empezará bajo ma
los auspicios, or elevada misión del magisterio se 
rebajar» en consi!oración ante las familias y ante 
la cmioion-ia publica, y la educación y la enseñanza 
de las niñas irAn después á manos inmorales é ineptas, 
sin el prestigio, sin el ejemplo y sin la aptitud de 
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que deben estar adornadas las que, en un plazo no 
lejano, han de tener á su cuidado la gran misión 
social y moral de sustituir en ía Escuela á las ma
dres de todas las hijas del pueblo. Si tal sucediese, 
ó lo que es lo mismo, si V . S., al eligir las alum-
nas para la Escue'a Normal, no se inspirase en la 
mas elevada rectitud, en la mas severa imparciali
dad y en el mas puro deseo de acertar, si V. S. 
no se guiara para ello por los deberes de su cargo, 
valdría mas, mucho mas que la Escuela Normal no 
se inaugurase: que jamas debe olvidar V. S. que 
la joven que V. S. elija, ahora por sus anteceden
tes y mañana por sus virtudes y conneimientos, debe 
ser la mejor en su pueblo, la mejor en el hogar 
doméstico, la persona, en fin, á quien V. S. el pri
mero no tendría jamas inconveniente en liar, entiénda
lo bien V. S., la ediu acion moral de sus propias hijas. 

Tanto cuanto V; S. haga en este sentido, es de
cir, para lograr que la propuesta y la elección de 
las alumnas de la, Escuela Normal sean aceitadas, 
ajenas de toda mira personal y liviana, con enter.i 
indopendencia, con recto y elevado juicio, sin otro 
interés que no sea el del mejor servicio público, 
tanto mayor será el beneficio que V. S. habrh, pres
tado á los pueblos y a las familias de la provincia 
de su digno mando,, y tanto mas habrá secundado 
los deseos y elevadas miras del Gobierno de S. ,M. 
y del General de estas Islas. 

Examinada por V, S. detenidamente la propuesta 
del Goberna iorcillo, del Cura Párroco y d é l a Prin-
cipalia, quienes V. S. debe ordenar cuanto sea 
conveniente y adecuado al asunto; elegida por V. S. 
la joven que ha de ir á la Escuela Normal, inspi
rándose para ello en las prevench nes y recomen
daciones que este Gobierno General le deja hechas 
con tanto encarecimiento, es indispensable que V. S. 
se ponga de acuerdo con los KR. y DD. Vicarios 
Foiáneos de esa provincia para que I P S jóvenes de 
cada Vicaría ya que no todas las de la provincia, 
puedan ir reunidag á Nueva Cáceref:, arompaña^as 
de sus padrea ó parientes y aun si lo estimasen con 
veniente de un sacerdote respetable dé la misma Vi
caría, todo con el fin de qun so atienda como es 
debido á la honestidad de las jóvenes en los f.ami-
nos ó embarcaciones, á la economía de las familias 
y a, los melios mas fáci'es de trasporte que por mar 
ó tierra se proporcionen; dejando, sin embargo, en 
completa libertad á las familias que quieran con
ducir á sus hijas de otra manera diferente, pues que 
á V . S., como Jefe de esa provincia, le toca úni
camente recomendar y facilitar los medios para que 
se vele por el decoro y respeto que se debe á las 
jóvenes desde que salgan del hogar doméstico hasta 
que ingresen en la Escuela Norma1. 

Si V. S., 'como este Gobierno General tiene de
recho a esperar de su acredita lo celo, cuida de que 
en la propuesta haya imparcialidad, en la elec
ción justicia y en el acompañamiento, el decoro, 
ol respeto y la consideración que toda persona culta 
debo guardar, no ya solo á la muger, sino á la muger 
que se destina á la educación de la futura madre 
de familia y si V. S. remite en la debida forma al Tri
bunal que bajo la presidencia del R. Diocesano ha 
de decidir sobre la admisión ó no admisión, los 
documentos de las elegidas, este Gobierno Genera] 
aplaudirá la conlucta le V. S. y el ilustrado celo 
con que haya procedido en tan delicado asunto, del 
cual, terminado que saa, se apresurará V. S. a darme 
cuenta. Dios guarde á V. S. muchos años. Manila, 
30 de Junio de 1875. 

Malcampo. 

Srej. Jefes de las provincias y distritos comprendidos 
en la Diócesis de Nueva Cáceres. 

PARTE^ MILITAR. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del día 4 de Julio de 1875, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis
poner que el lunes cinco del presente á las siete y media 
de la mañana, celel le Consejo de Gueira ordinario el 
primer Tercio de la Guardia Civil, para ver y fallar el 
proceso instruido contra él paisano D. Gregorio Esca
lante, acusado de insulto y herir con pedrada á un 
Guardia. 

Dicho Congojo será presidido i ( r el Kjfior primer Gefe 
del referido Tercio D. Miguel Gurticr, y constituido con 
arreglo á ordenanza, dándose por 'a Plaza las órdenes 
convenientes al efecto. 

De órdtn de S. E . se hace saber en la general de hoy 
para conocimiento del Ejercito y u&istcncia al acto de 
les oficiales de la guarnición francos de servicio.—El Bri
gadier Gefe de E . M., Joaquín Sanchiz. 

En su consecuencia se constituirá dicho Consejo en la 
casa habitación del nombrado Gefe, calle de Cabildo 
n.0 40, asistiendo de vocales un Capitau de1 Regimiento 
n.0 5, dos del n.06, dos del n.0 7, uno de Caballería y ei 
supjente del n.* 5. L a misa del Espíritu Santo se dirá 
media hora antes en la Iglesia de Iujcoh tos, por ei Padre 
Capellán del Regimiento n.0 4, y sustituyéndole si fuese 
necesario, el del n." 5. — E l Genera! Gobernador, CVes^o. 

Adición á la orden gf nei ol del Ejercito dtl dia 4 de Julio de 1875 
<-n Manila. 

Por el Mini terio de la Guerra se comunica ai Excmo. 
Sr. Capitán General de estas Islas en i 1 de Abril pióc-
simo pasado la siguiente Peal orden circular. 

"Excmo. Sr.— E l olvido de las órdeues emanadas de 
este Ministerio y de algunos artícük s de la ordenanza 
militar, particularmente los l.0y 19 del título ] 7, tratado 
2.°, hacen que se reciban con frecuencia instancias fuera 
de! conducto regular adicionadas algunas con informes 
marginales, documentadas otras con ci itiíicados de ser-' 
vicios espedidos per gefe? H persenas que no estí-n fa
culta ias para ello, y usando en muchas, como recurso 
para eludir el conducto marcado, medies evasivos, y en
tre ellos el de pedir el padre, madre, hermano ú otra per 
s» na á nomine del interesado, lo que este desea y debe 
pedir por sí. Estos medios producen necesariamente un 
gran retraso en lo mismo que intentan activar, y una 
acumuLcion de instancias que en su mayor parte hay 
m cesidad de dejar sin curso por su misma irregularidad. 
Y a fin de evitará los interesados.estos perjuicios y con
siguientes gastos, y á este Ministerio y sus dependen
cias un trabajo casi siempre infructuoso en el examen, 
lasiíicacion y despacho de dichas instancias, S. M. el 

Re\ (q. D. g.) se ha servido dictarlas disposiciones 
siguientes: 

1.° Tod.*. instancia que se reciba en este Ministerio 
fuera de conducto regular, escepto el caso en que lo au
toriza el citado art. I.0 del título 17 del tratado 2.° de 
las ordenanzas, será remitida al Director «') Inspector del 
arma o instituto á que pertenezca el recurrente, para que 
se le aplique el correctivo á que se haya hecho acreedor 
por su ía'ta, sin perjuicio de que pueda reproducirla 
por conducto que está mandado. Recomendando con tal 
motivo á ias autoridades militares que no se nieguen á 
recibir instancias, y que antes de dejarlas sin curso 
procuren la satisfacción del que la promueve, por cuyo 
medio se evitará en lo posib'e el caso que preveo dicho 
artículo. 

2 0 Cuando algún Gefe deje sin curso una instancia, 
lo hará constar alm 'rgeny la devolverá al recurrente 
para que pueda justificar su reclamación fuera de con
ducto si cree debe hacerla. 

3.° Las instancias que se reciban en este Ministerio 
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referentes a asuntos de personas que tienen conducto 
marcado y ranuncianrlo á él las promueven en su nom
bre individuos de su familia ü otros, quedarán sin curso 
aun cuando sean justificadas. 

4. ° Tolo Gefe que por el destinó que desempeñe, 
informe en cumplimiento de su deber y uso de sus 
atribuciones en instancia de algún subor linado, la re 
mitirá por sí á quiati corresponda, no levolvién lola nunca 
a! que la promueve, que m debe conocer dicho informe 
ni puedo hacer uso do él en ningún caso. 

5. ° Los certifícalos <\e servicios solo esthi auto
rizados i osiicdirlos por sí los Oficiales generales. Los 
Oficiales particulares no ;.ue 'en certificar sin orden ó 
licencia del Capitán Genera; respectivo, ^n asuntos 
relativos K personas qu^ no dependan de su autoridad. 
Cuan lo estos !es necesit'm, podrán acu Ur para obtener
los, en instancia dirigida por con luct) regular á di
chos Capitanes G-en"r.\les que res )¡vertin en conse
cuencia. 

6. ° Los certifiiados que se acompañen y no tengan 
los requisitos á que se hace referencia en el artículo 
anterior, se considerarán nulos y de ningún valor — 
De Real órdeu lo ligo i V. E. pan su conocimipnto 
y cumplimiento." 

Lo que d") orlen de 8. 10. se ha ;e saoer en la ge 
neral d© este dia para conocimiento de este Ejército 
y fines consiguientes.—E: BriLj t ¡ier Gefe de E Al., 
Joaquín Sanchlz.—Oomunioa ias. — ÍCI Coronel Teniente 
Corone! Sirgento miyor, Francisco de Torrontegm. 

S E R V I C I O D E LA. P L A Z A . P A R A E L ^ S D E J U L I O 
de 1875. 

Gefe de dia de intra ¡j extramuros.—El Teniente Co
ronel D. Juan Mas y Osota.—Z>« ímagmaria.—El Te
niente Coronel D. Félix Latorre. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Ro-idas 
y Sargento para el p'iseo de los enfermos, núm. 5.— 
Visita de hospital y provisiones, Xrtillería. 

De órden del Excmo. Sr. Greneral C-obernador.— 
EL Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
SIOViaiEflTa DEL PüEHIQ LAS 003E 0£L OIA OS HOY. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Chpiz, golcfca 221 "Fcaaoisaa," su a r ráez Beae l ic to Sariraiento. 
Pafca Subiu, pailebot 117 ' B ^ t , " au a r r áez Eustaquio Perea. 
Para B i l a y a n , golefcA 220 " L e ó n i d e s , " su a r r á e z Aufconio Maualo. 
Para Cali layan, berg.-gt/i. " Dolores," su a r ráez Ignacio l a a á c . 
Para i b a eu Z-iuibales, poat in l i 5 " C o n c e p c i ó n , " su a r r áez Manuel 

Espino. 
Para Bauan y Taal, vapor "Igabal I , " su c a p i t á n D . Eduardo 

Cbaque rfc. 
Para Lernery, b e r g - g t a . 19 " V i i a , ' ' s u ar ráez Bnla l io Sariraiento. 
Para Cebú é I lo i io , vapor "M-i f f tan ," su cap i t án D . Juan M . 

de Larrinaga; y de pasag^ros D . Pascual Soriano, Oficial 3 .0 
Adminis t rador de Correo de Cabü; D . Alf redo Rodriguez Siraon, 
Intarventor de GarreoH de Cabü; D. Garaersindo P é r e z , Ofioial 2. 0 
de Aimin i s t r ao ion del Gobierno P . - M . de Visayas; D . Mariano 
Gacia Delud, cesante de Atmacenero en la Inspección de acopios 
de tabaco de Cebú: D . J o a q u í n B a r c e l ó y Orosco, Pi loto pa r t i 
cular; dos ordinarios de 2.a clase liceuoiados, varios particulares y 
chinos. 

Manila 3 de Ju l io de 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFÍCIALES. 
S E O R E T A R l V D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 

Los chinos que á contiriuvjion se espresan, empa
dronados en esta provincia, han pedi lo pasaporte para 
regresar a su pais: lo que se anuncia al publico 
para su conocimiento. 
Chua Llitsieng 11812 Co Paco 13019 
Vy Ghiaco ... 13874 Lim Chinglay 15202 

Pe Leoco 
Chan Cocchy 
Yap Lineo 
Sia Chu o 
Ysip Yongco 
Go Choco 
TanUtco 
Ohing Sichuan 
TiuSiengrang 
Que Qnif-ngco 
G'an Jongco 
Ong Tongco 
Co Chunco 
Chua Vaco 
Yu Sunci> 
Ohiu Guia meo 
Yu Chiecco 
Chung Oh J U - O 
Sy Chiengsay 
Sy Puaco 
Chua Checo 
Tan Samo o 
<Jhio Cnnliong 
AngNico . . . . . . 
ChanNic-o 
Tan Jonr-o 
Tiu Gong Nin (mu-

¿ w ) ; 
Chiong Achiong ... 
Co Quimco 
Po Mariano 
Sia Ghiongco 
Tan Bunco (muger) 
Go Sanco 
GhyJuifio 
Que Cayi.-hien 
ühung Sio M ) 
Cliuri^ Ghiaiay 
Gnv Jungco 

Manüa 8 de Jul 

13662 Bartolomé Yap-
13501 Siongjon . . . 28160 
24751 Sia Congchung 18S15 
12626 Ong Sut-hing . . . 15388 
24942 Siy Bunton ... 12223 
13671 Vy Chotim . . . 12225 
13602 Púa Quico . . . 12224 
14495 GoChuysia . . . 13625 
26633 Ong Lianseug 15311 
32565 GoGucco 13734 
34459 Yu Seco 14530 
18031 Yu Quitco 13652 
4100 Siy Píceo 34932 

10840 Tiy Qnienty 14533 
25535 Coo Angco 16456 
12436 OngOhiat.o 3217 
3877 Go'Qninco ... 9597 

26957 Quing Quico (mu-
22225 ger) 4 
11656 Chua Chunco . . . 15059 
8168 SyTayco ... 2691^ 

14681 YuBiaoco ... 12889 
20289 Sy Naco 13670 
20255 Lim Tico 16594 
22185 Chio Jantiao > ... 34339 
14999 Í! spiridion Lim 

Geco ... 13704 
98 Lao Lico ... 13070 

32219 Lim Biengeo ... 8236 
14596 Dy Chieng. hua ... 31550 
¡8719 Tan Sinco ... 12694 
1935 Y a Biaoco . . . 18813 

16 J o s é P o Vyco . . . 14622 
3542 Lim Janeo . . . 22974 

34998 Se Limco ... 3238 
35867 Chung Guaneo . . . 31842 
26614 Vy Qaimro ... 12854 
25986 Dy Quiepsi ... 36139 
33867 Tan Chanco ... 22811 
io de 1875.—Oglou. 2 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA. 

Rfri el Tribuna! $é\ arrabal de Sampaloc se en
cuentra -lepositado un caballo de pelo moro, que fué 
encontrado suelto en el término del pueblo de Mun-
tinlupa. Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil 
de í'sta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que ei que se crea con derecho á di
cho caballo, presante en este Gobierno en el tér
mino de quince dias, el documento con que acre
dite su propie'Lvl, y de no verilicarlo, se declarará 
de comiso^ vendiéndose on pública subasta. 

Manila 3 de Julio de 1875. —León Alonso. 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Para e! martés 0 del actual á las diez de su ma
ñana, se venderá en piibUca subasta un caballo, el 
cual ha sido declarado en comiso. 

o que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 3 de Julio de 1875. — Bernardino Marzano. 

^ l í S O R S R l A G E N E R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Los apoderados en estas Islas de los Sres. D. Anto
nio Bravo y D. Emi io Romero, el 1.° Tesorero Central 
<le Hacienda pública, y el 2.° Contador, pór sustitu
ción de id. id., que han si i o, se servirán apersonarse 
en e-ta Tesorería, para enterarles de asuntos que in
teresan á sus poderdantes. 

Manila 2 de Julio de 1875.—Mmmt R. de los Rios. 
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S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 20 del actual, á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta 

de Almonedas de esta Capital qne so cons t i tu i rá en los Estrados de la 
Di recc ión general de Hacienda, el servicio sobre impres ión y venta 
del Almanaque Civ i l de estas Islas, correspondiente á los fifíos de 
1876, 77 y 78, sobre el t ipo de cinco m i l ciento t reinta y dos pesds 
cincuenta y siete cént imos , y con sujeción al pliego de condicionos que 
se halla de manifiesto en esta Secret^ríí», calle de S, Jacinto ní im. 53. 

Las proposiciones se presentar . ín en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s de la suficiente g a r a n t í a , en el 
dia, hora y lugar citados.. 

Mani la 2 de Ju l io de 1875.—Fiancisco Hernández y Fajarnés . 8 

E l 80 del actual, á las diez en punto de su m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante la Junta de Almonedas de esta Capital que so cons
t i t u i r á en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, y 
ante la subalterna de la provincia de Camarines, el servicio sobro re
pa rac ión de la casa Admin is t rac ión de Hacienda públ ica de dicha pro
vincia, sobre el t ipo de doce rail quinientos ocho pesos, y con sa-
gecion al pliego de condiciones que so h a i k de manifiesto en esta 
S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones se p resen ta rán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel dol sello tercero, y acompañadas de la correspondiente ga
r a n t í a , en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 2 de Jul io de 187o.— Francisco Hernández y Fajarnés. 3 

E l 20 de Julio p róx imo , á la« diez de la m a ñ a n a , se subas t a r á 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, y ante la 
subalterna de Zamboanga, el arriendo por un trienio del juego 
de gallos de dicha provincia, sobra el t ipo de 860UI'20, y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto n ú m . 53. 

Las preposiciones han de presentarse on papel del sello tercer©, 
dentro de pliegos cerrados, acompañadas da su respectiva garan
tía, en el dia, hora y lugar espresados. 

Mani la 25 de Junio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S D E I N S T R U C C I O N 
PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este establecimiento l u s 
exámenes para obtener titules de Ayudante de maestro 
los dias 15 y 16 del cornonte, i las 10 de la mañana, 
se anuncia al público á fin >le qm llegue á conocimiento 
de los jóvenes que hubiesen presentado instancias en 
solicitud de exámen. 

Versará el eximen sobre las asignaturas siguientes: 
Doctrina cristiana, Religión é Historia sagrada, escri
tura, lectura y ejercicios de gramática castellana, Mem 
de aritmética, principios de geografía é historia de 
España. 

Manila 2 ile Julio de 1875. —Alejandro Naval. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS, 

Por acuerdo de la Junta E c o n ó m i c a del Apostadero, se anuncia al 
pi íbl ico que el dia 6 d j Agosto p róx imo , á las 8 | de su m a ñ a n a , se 
s a c a r á á subasta la contrata del surainibtro de galleta, h i rma y en
vases que se necesitan para log buques y d e m á s atenciones del Apos
tadero, por el t é rmino de dos años , con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto á con t inuac ión , cuyo acto t e n d r á lugar en el dia 
y l iora arriba citada ante la propia Junta que se reuni rá en Cavite, 
casa Comandancia general de l Arsenal. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presenta
r á n sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero, y a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to , sin cuyos requi
sitos no se rán admisibles. 

Mani la 3 de Ju l io de 187b.—Melchor Ordonez. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de condi
ciones bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro de ga 
lleta, harina y envases que se necesitan para los hoques y demás aten
ciones del Apostadero, por el término de dos aJlos. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 

1.a E l suministro abraza los a r t ícu los que se espresan á cont inuí l -
oion, con los precios tipos que han de servir para la subasta. 

Pesos Cmos. 

( í a l l e ta , el k i logramo 
Har iuq , el k i l ó g r a m o 
Sacos de gen iqné 

. . . á 0 
. . . á 0 
. . . á » 
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2. a Para que dichos g é n e r o s puedan ser admisibles debe rán reun i 
las condiciones siguientes. 

L a galleta se rá de primera calidad de embarque confecionada c«n 
harina de tr igo, fresca y de primera calidad, libre de salvado 6 mo
yuelo y de otra materia os t r aña , debiendo contar cuando menos treinta 
di s de oreo, ol grado de cochura necesario para el uso alimenticio, 
fácil m a s t i c a c i ó n y de buena conservación en los paño les ; entera de
be rá presentar una superficie lisa, y partida, su corteza d e b e r á verse 
gruesa y unida á la miga, y esta no deberá formar puutos pasteaos, 
sin cuyos requisitos no podrá considerarse el art iculo de la clase que 
so estipula. Cada galleta t end rá 115 giamos de peso y a d e m á s de la 
marca de fábrica cuatro agujeros pequeños t n el centro. 

Se prohibe en absoluto toda adición de levadura. Como es induda
ble que á consecuencia del estado h i g r ó m é t r í c o que se obeerya en este 
Arch ip i é l ago no pueda realizarse e! oreo al aire l ibro ó cuando me
nos tiene sus peligros, es indispensable que este se haga á una t em
peratura mas elevada que la ambiente y esta le consegu i r á fác i lmente 
con el auxil io de e á m a r a s preparadas al efecto. Las condiciones de 
estas deberán ser con una corriente de aire continua y de una tempe
ratura algo superior á la de la a tmósfera quo nos rodea, lo c u i l p o d r á 
oonseguirse construyendo estas sobre los hornos aprovechando •! ca 
lórico que de ellos se desprenda. Es también condición precisa que 
una vez sacada la galleta del horno al depositarla en las c á m a r a s , se 
haga es tead iéndola sobre el pavimento sin meterl i en los sacog, con 
lo cual se consigno que el contacto del aire sea inmediato y pueda re
moverse con facilidad para que toda «lia di«frut« de iguales condi
ciones. 

Para obtener la seguridad do que se halla «laborada con t re inta diag 
de ant ic ipación al de su embarque, porque en otro caso se ayentura 
la du rac ión de los repuestos, será obl igación del asentista conservarlas 
en locales secos y bien acondicionados, no debiendo estar amasada 
con agua de mar ó de pozos insalubres, en la inteligencia de que s i se 
averiguase tal abuso en punto tan interesante para la salud de las 
tripuluciones, sin perjuicio do la pé rd ida ó secuestro de la part ida 
adulterado, se le i m p o n d r á una mul ta igual á su importe, exigiéndosele 
a d e m á s la responsabilidad c iv i l ó ci irniual en que hubiere incurr ido . 

La harina que (¡uplee el asentista en la e laborac ión de la ga-
lletn. así como la que suelta deba suministrar, [será de una misma 
clase, és decir, de primera calidad, sin mezcla alguna, como se 
deja manifestado, debiendo haber pasado por cedazo que al me
nos contenga cuarenta hi'os ó alambre por un cuadro do ve in t i 
t rés mil ímetros de lado. Los tarr i lea ó sacos para su envase, eerán 
de cabida de noventa á noventa y seis k i lógramos y su valor se 
considerará incluido en el de la harina. 

Los sacos de gen iqué para envases de la galleta serán de dicha 
clase de la cabida ordinaria, fuertes y bien construidos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

3. a E l a entista no en t regará a r t í cu lo alguno de los que abraza 
este suministre, sin previa providencia del Sr. Ordenador del Apos-
tadrro puesta á cont inuación del pn hdo que haya de facil i tar . 

4. a Para el reconocimiento de los espresados a r t í cu los , que ha 
do preceder al acto de su entrega por el asentista, hab rá de asis
t i r un Oficial de guerra, ol Contador, Maestre, un Sargento, un 
Oficial de mar y los individuos de tropa y m a r i n e r í a que se nom
bren, así como también el Contador de víveres que d e b e r á pre
senciarlo del propio modo que la entrega, cumpliendo en la parte 
necesaria las prescripciones de los a r t í cu los 17, 18 y 19 del t r a 
tado 6 . ° t i t u l o 3 . ° de las Ordenanzas generales de l a Armada 
de 1793. 

5. a Si en el acto del reconocimisnto se declarasen algunos gé
neros insutainistrables ó inadmisibles, no conformando e el asen
tista, se d i spondrá un segundo reconocimiento por otros i n d i v i 
duos en igual número que pa'-a el primero, pertenecientes al mismo 
buque ó Arsenal que haya de recibirlos, as í como por otro Oficial 
de guerra otro del Cuerpo Adminis t ra t ivo y un méd ico del de 
Sanidad de la Armada, en la inteligencia de que el asentista ha 
de sugetarse al resultado de oste nuevo reconocimiento y r e t i r a r á 
desde luego de sus almacenas los a r t í cu los desechados, bajo la 
vigilancia del Contador de v íve re s . 

6. a E l asentista es ta rá obligado á entregar sin demora, todas 
las cantidades de géneros que espresa este contrato que se le p i 
dieren, no exediendo del repuesto á que se refiere la condición 14 
para el suministro del Arsenal, buques y d e m á s atenciones del 
Apostadero. 

7. a Todos los a r t í c u l o s á q.ue se refiere la condic ión 1.a se 
e n t r e g a r á n perfectamente acondicionados cou sus envases respec
tivos sin re t r ibuc ión alguna, puesto que su valor se h a l l a com
prendido en el precio de aquellos por prorrateo á que hace refe
rencia l a condición referida. 

8. a Será de cuenta y riesgo del asentista la conducc ión de 
los mencionados a r t í c u l o s á la despensa del Arsenal y al cos
tado de los buques surtos en este puerto ó en el de Manila, sea 
cual fuese la distancia á que se hallen fondeados, cuidando de que 
las embarcaciones que los lleven tengan los enserados necesarios 
para cubrirlos, sin que el asentista pueda pedir re t r ibuc ión alguna 
por las pé rd idas 6 deterioros ocasionados en dicha conducc ión á 
menos que provengan de la mala maniobra ó defectos de los apa
rejos del buque que reciba, en cuyo caso deberá acreditarlo con 
certificación del Contador del buque ó destino, visada por el Co
mandante. 
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9. a Quedan osceptuados de embargo por la Hacienda, jus t ic ia 
de los pueblos y demás autoridades, las embarcaciones, carros, acé
milas j trasportes do todas clases que el asentista tenga ded i 
cados al servicio de la Marina, cu cumplimiento de su contrata, 
y á fin de evitar cualquier dif icultad acerca de este punto, d a r á 
oportuno y exacto conocimiento al Sr. Ordenador del Apostadero, 
de sa numero y c'.ase, para que por dicho Jefe se adopten las 
medidas qae al efecto se requieran. 

10. líl asentista podrá solicitar dol Sr. Ordenador del Aposta
dero cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle la M a 
rina para faci l i tar la conducc ión de dichos a r t í cu los á que se re
fiere la condición 1.a á bordo de los buques, á condición de sa
tisfacer el importe del servicio. 

11. E l Contador do víveres podrá determinar el n ú m e r o do carros, 
embarcaciones y d e m á s elementos que sean precisos para el «m-
barque, en a rmonía con la urgencia que cada caso requiera, de
biendo el asentista consultarle anticipadamente sobre el part icular 
y4 quedando la Admin i s t r a c ión autorizada para adquirir por medio 
de aquel funcionario, los auxilios que sean admisibles para cual
quier servicio, siempre que el asentista no corresponda on esta 
parte á la premura que exijan las circunstancias. 

12. De la total entrega de cada pedido fo rmará guia de remi
sión por duplicado, á fin de poder realizar su importe en la Te
sorer ía Centra l de Hacienda púb l i ca de estps Is las , y por sepa
rado en igual n ú m e r o las de envases, cuyos documentes interven
drá el Contador de víveres y recogerá recibo ó torna en uno de 
dichos ejemplares firmade por el Maestre é intervenido por el Con
tador respectivo, eatregandolos bajo carpeta de resumen en fin de 
cada mes al citado Gont idor de v íve re s , quien las d i r ig i rá al Sr. 
Ordenador del Apostadero para que disponga la espedioion del 
l ibramiento correspondiente. 

Bicho l ibramiento, será entregado por las oficinas de Admin i s 
tración á los 15 días de recibir la cuenta de los suministros ve
rificados. 

13. E l pago de los suministros que justifique el asentista se 
efec tuará en libramientos, s egún queda dicho, los cuales e s p e d i r á la 
O r d e n a c i ó n del Apostadero contra la T e s o r e r í a referida; pero si por 
falta de pngo justificase un c réd i to de cuatro mi l pesos por l ibra
mientos de tres meses fecha, p e d r á pedir la rescisien del contrato, 
Bí esta tiene lugar por fal ta en que incurra ol asentista, la A d m i 
n i s t rac ión con t inua rá ol suministro hasta la t e r m i n a c i ó n del contrato 
á su perjuicio, sien lo a lemáa de su cuonta los que se irroguen 
a l servicio. 

14. Deberá tener constantemente en almacenes la existencia de 
géneros á que se contrae U condición pr imera do este contrato, 
proporcionada al consumo diario de los buques y atmeiones, ó sea 
un repuesto do las cantidades que detalla la nota n ú m . 1 unida 
á este pliego, con sus correspondientes envases, y el local que lo 
OOntengi t a n d r á las condiciones necesarias para su buena conser
vación, l iste repuesto ha do quedar constiiuido á los 40 d ías de 
luber empezado el suministro, siendo de su c u e n t i cualquier de
mér i to ó accidjnte que on él sobrevenga, que d e b e r á reponerlo á 
niadid.i que vaya sumiais t rand; , bioa entendido, que si no repone 
los consumas á los 15 d ías contados desde l a f ^ c h i de cada en-
trega, la A.dmin¡s t racion lo e foc tu i r á á su perjuicio, y si ocurriese 
que debiondo tener existencias suficientes no facilitase a lgún pedido 
do los eitidos a r t í cu los , se adqu i r i r án estos por A d m i n i s t r a c i ó n , y 
no habiendo posibilidad de verificarlo inmediatamente en la plaza, 
sa le i m p o n d r á una m n l U igual al v>ilor qno tenga por contrata 
lo que dejase de facilitar, en el concepto de que incurriendo por 
tres vejes ou esta f a l t i pod rá la Adminis t rao ion rescindir el con
trato, resarváadoso la fianza para responder de los perjuicios, que
dando la Mar ina autorizada para adquir i r los efectos por admi
nis t ración á perjuicio del asentista, siendo do cuenta de esto la 
diferoncia de mayores precios qua pueda haber y de los d e m á s 
perjuicios que resulten al servicio durante ei tiempo que reste de 
durac ión el contrato. 

E l Sr. Ordenador del Apostvdero y el Contador de v íve res re
conocerán é i n s p e c c i o n a r á n los depós i tos de que t ra ta esta condi
ción siempre que lo tengan por conveniente, el contrat is ta t end rá 
obl igación do mmtensr los cerrados con dos llaves de dist into me
canismo, do las cuales una es t i ra en p o l e r del Contador de ví -
vores que deberá asistir á la p rov i s ión cuantas vecos sea necesa
r io abrirlos, ya porque lo reclame el contrat is ta, ó ya para ol 
cumpl imiento de Us deberes que aquel t iene. 

15. Si por alguna circunstancia ext raordinar ia so necesitasen 
acopios superiores al repua-sto mencionado en la condic ión 14, se 
av i sa r á oportunamente por ol Sr. Ordenador al asentista quien 
e s t a r á obligado t a m b i é n á verificarlo en un plazo de cuarenta días , 
á menos que, por causas insuperables, debidamento iustificadag, 
acreditase la necesidad da un m^yor plazo ó la imposibil idad de 
hacerlo, lo qae d e b e r á manifaatar á los quince días de la focha 
do la orden, para l a reso luc ión que convenga adoptar. 

16. Tres mesei anten de finalizar su contrata, y no recibiendo 
orden en contrario, deberá ol asentista seguir consumiendo el re-
puesto do que habla la condic ión 14, sin reponerlo, aunque no podrá 
eximirse de faei l i tár los a r t í cu los que se le pidan para consumos 
y repuestos ordinarios, a d m i t i é n d o s e l e á la torminacion do su com-

ó al-
proraiso las ox i s táuc ias q u í del mismo puedan resultarle. 

17. 151 repuesto d e b j r á hallarse establecido en almacon 
luicones que e s t én dentro de un mismo edificio, ó en locales con
tiguos, á fiu do que las operaciones do entrega, á los baquas y la 

vigilancia é inspecc ión que deben ejercer los funcionarios á quienes 
compete, se verifiquen con la mayor act ividad. Estos almacenes 
t e n d r á n la capacidad suficiente, no solo para el repuesto, sino para 
que puedan practicarse con el desahogo y órden convenientes las 
operaciones do reconocimiento y peso do los géneros á que se re
fiere este contrato; y en ellos h a b r á a d e m á s una separac ión á pro
pósito con los út i les nocesarios para que los funcionarios que d tben 
usarlos en los reconocimientos puedan l lenar los deberes de su co~ 
metido. 

18. Se rá do cuenta del asentista satisfacer el importe de los 
derechos nacionales, provincisles y municipales existentes el día del 
remate, ó que so impusiesen durante el periodo del contrato sobre 
los a r t í cu los que abraza. 

19. L a Admin i s t r ac ión de Marina, se compromete á no adquirir 
los r e fe r i áos ar t ículo» para las atenciones espresadas por distintos 
medios que se estipulan; á escepcion de las ración es que se satis
facen en metá l i co á individuos de K s dotnoiones de los buques, 
s e g ú n determinan las Reales ó rdenes de 22 de Diciembre de 1858 
y 6 de A b r i l de 1859. La Marina sin embargo se reserva l a fa
cul tad de aumentar o disminuir el n ú m e r o de raciones de gal leta 
que se satisfacen en metá l ico . 

20. L a durac ión de este contrato será de dos anos, á contar 
desde el día en que el asentista haga la primera entrega, la cual 
t e n d r á lugar precisamente después que total ó parcialmente se hayan 
consumido las existencias por el anterior contratista. 

21 . Caso de fallecer el contratista, ha de.correr y entenderpe 
la cont inuación del suminiptro por cuenta de sus herederos ó al-
baceas testamentirios, durante los meses siguientes al fallecimiento, 
si no terminase antes ol contrato. P o d r á n los herederos ó albaceas 
testamentarios continuar el suministro, de spués del plazo de Ips 
tros meses indicados, si así les conviniese, pero en caso contrar io , 
previa la mani fes tac ión que debe rán hacer desde luego, se rescin
dirá el espresado contrato. 

22. So fija como g a r a n t í a provisional para tomar parto en la 
l ici tación la cantidad de doscientos ochenta pesos y como fianza 
para responder al cumplimiento del contrato la cantidad de m i l 
seiscientos pesos en metá l i co ó en billetes dol Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o 
ó en bonos del e m p r é s t i t o do doscientos millones por su va lor no
minal , que. se depos i t a r án en la Tesore r ía central de Hacienda 
p ü b ' i c a de estas Is las . 

23. L a l ici tación se verifioiirá anta la Junta E c o n ó m i c a del Apos
tadero el dia y hora que se anuncie con la correspondiente a n t i c i 
pac ión . 

24. Este contrato no p o d r á subarrendarse y trasmitirse en todo ó 
parte á otro individuo ó sociedad, sin p r év i a a u t o r i z a c i ó n del Go
bierno de la Nac ión , que será á rb i t ro de negarlo ó concederlo s e g ú n 
lo dispuesto en ó rden del Almirantazgo de 21 de Febrero de 1873. 

25. S e r á n do cuenta del rematante todos los gastos del expediente 
de subasta quo con arreglo á lo dispuesto en Real ó r d e n de G de Oc
tubre de 1866, son los siguiontes:—1.° Los que se causen en la p u 
blicación de los anuncios y pliego de condiciones en los por iód ioos ofi
ciales.—2.° Los que corresponden s e g ú n arancel al Escribano por la 
asistencia y redacc ión del acta del remate, a s í como para el otorga
miento do la escritura y copia or ig ina l do l a misma; y 3.o Los de la 
impres ión da 50 ejemplares do dicha escritura y del pliego do condi 
ciones que ha de entregar el contrat is ta para uso do las Oficinas. 

26. L a escritura del contrato d e b e r á solo contener las fechas 
del periódico oficial en el que se halle inserto el pliego de con
diciones, el testimonio del acta del remate, copias do la ó rden en 
cju-3 este se aprueba y del documento que just if ique el depós i to ó ga
r a n t í a s exigid is y la obl igac ión del asentista para c u m p l i r l o estipulado. 

27. Los ejemplares de la escritura se i m p r i m i r á n con el p l iego 
de condiciones sin iutervoncion do la A d m i n i s t r a c i ó n , debiendo el 
asentista presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la 
correspondiente fé de erratas, en la iutoligencia de que le serán de
vueltos los quo carezcan de rsto requisito. 

28. A l e m á s de las condiciones anteriores r eg i r án para cato con
trato y su públ ica lioitacioa las reglas da generalidad aprobadas por 
ol Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869. 

Cavito 23 de Junio do 1875.—Francisco Velez Calderón.—Jila copia, 
Melchor Ordoüez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N . vecino de por propia y esclusiva represen

tación, ó á nombre de D . N . N . vocino de c o m p a ñ í a , 
sociedad, ote, para que se hulla competentemente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta dol suministro de In r ina , galleta y envases para los b u 
ques y d e m á s atsnciones de este Apostadero, inserto en l a Gaceta 
de Manila n ú m . . . . se comprometo á verificar dicho servicio 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones y á los pre
cios que se marcan como tipos ó con la rebaja de (por le t ra) 
tanto por ciento. 

Fecha y firma del proponente . 
Es copia, Melchor Ordoüez. 

N Ü M . 1. 
Intervención de M a r i n i del A.p >sladero de Filipinas,—Nota de l a ga~ 

lleta y hxrina que seguí la condición 14 del adjunto pliego, debe cons
tituir el repuesto del asentista en este Apostadero, 

10,000 k i lógra raos t'e galleta. 
5,000 I d e m do har ina . 

Cavito 23 da Junio de 1875.—Francisco Vclez Oalderon.—Es copia, 
Melchor Ordoñez. 3 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 6 de Agosto próximo á las nueve dé su ma
ñana , se sacará á subasta la contrata del suministro de pan íVosco, 
que se necesite para los buques y denvs atenciones del Apostadero 
pnr el término de dos años, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto á continuación, cuyo acto t e n d r á lugar en el dia y 
hora arriba citadu ante la propia Junta qne se reunirá en Cavite 
Casa Comandancia general del Apostadero. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones eu pliegos cernulos estendidas en papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de depósi to; sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 3 de Ju.io de 1875.— Melchor Ordoñez. 

IMTBRVEÍÍCIOX DK MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el sumi
nistro de P a n fres o, que se necesiten pa.ia los buques y demás 
atenciones del Apostadero por el término de dos arios. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 

1.a E l suministro abraza ol ar t ículo que se espresa á cont inuación, 
con el precio tipo que ha de servir para la subasta. 

Pesos. Cents. 

Pan fresco, el k i lógramo á » l o 
2.,l Para que dicho género pueda ser admisible, deberá reunir 

IHS condiciones siguientes: 
i § j » blanco, de liariua de trigo de superior calidad sin mezcla de 

ninguna otra semilla, y cada ración es ta rá dividida en tres pane
cillos iguales en t amaño y que en total pesen seiscientos noventa 
gramos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
1 > E L C O N T R A T O . 

3. a E l asentista no en t regará ninguna cantidad del art ículo que 
se contrata sin previa providencia del Sr. Ordenador del Apostadero, 
puesta á contiuuajiou del pedido que haya de facilitar. 

4. " Para el reconocimiento del pan quü se contrata, que ha de 
preci'der al acto de su pnir^ga por el asentista, habrá de asistir un 
Oficial de guerra, el Contador, Maestre, un Sargento, un Oficial de 
mar y los indlvi iaos de tropa y marineria que se nombren, así como 
también el Coutadur de víveres, qu,; deb-.'rá presenciarlo, del propio 
modo que la entrega, cumpliendo en la pt r te necesaria las prescrip
ciones de los artículos 17, 18 y lü del tratado 6.° t í tu lo 3.° de 
las^ Ordenanzas generales de la Armada de 171)3. 

5. a tíi en el acto del reconocimiento del pan, se declarase i n -
suministrable ó inadmisilile, uo conformándose el asentista, se dis
p o n d r á un segundo reconocimiento por otros individuos en igual n ú 
mero (pie para el primn-o, pertenecientes al mismo buque, ó Arsenal 
que haya de recibirlo, así como por otro Oficial de guerra, otro del 
Cuerpo Administrat ivo y un .Vlédico del de Sanidad do la A.rmada, 
en la inteligencia de que el asentista ha de sujetarse al resultado 
de este nuevo reconocimiento. 

6. * E l asentista es ta rá obligado á entregar sin demora, todas las 
cantidades de pan que se le exijan para el suministro del Arsenal, 
buques y demás atenciones del Apostadero. 

7. " Será de cuenta y riesgo del asentista la conducción del pan 
á la despensa del Arsenal y al costado de los buques surtos en este 
puerto ó en el d j M m i l a , s vi c u d fuese la distancia á que se ha-
jle.a fondeados, cui laudo de que las embarcaciones que los lleven 
tengan los encerados necesarios para cubrirlos, sin que el asentista 

pueJa p id i r retribución alguna por las perjidas ó deterioros ocasio
nados en dicha conducción, á menos que provengan de la mala ma
niobra ó defecto d i lus a n i r j j o i del bu p i ; qu? reciba, en cuyo caso 
deberá acreditarlo con eertilic icion del Contador del buque ó des
tino, visada por el Comandante. 

S,'1 Quedan esceptualas de embargo por la Hacienda, jus t ic ia de 
los pueblos y demás Autorida les, las embarcaciones, carros, acémilas 
y trasportes de ntólas clasjs qae el asentista tenga dedicados al ser
vicio de l a M i r i n a , en cnni^limiento d j su contrata, y á fin de evitar 
cualquier dificultad acirca d j este panto dará oportuno y exa<?to cono
cimiento al Sr. Ordenador del Apostadn-o, de su uúni jro y clase, 
para qua por dicho ( i j fe se adopten las n i ) lidas que al efecto se 
requieran, 

'J.-' E l usentinta podrá solicitar del Sr, Ordenador del Aposta
d l o cualquier auxilio que nesesitc y pueda proporcionarle la Marina 
para facilitar la conducción del pan abordo de los buques, á condición 
de satisfacer el importe del servicio. 

10 . De la total entrega de cada pedido formará guia do remisión 
por duplicado, á tiu de realizar su importe cu la Tesorer ía Central 
de Hic ienda pública de estas Islas, cuyos doeumnitos i n t e r v e n d r á 
el Contador de TÍveres y recogerá recibo ó torna en uno de dichos 
ejemplares firmado por el Maestre, é intervenido por el Contador 
respectivo, entregando!os bajo carpeta de resúmon en f in de cada m-s 
a l referido Contador de víveres quien las dir igirá al Sr. Ordenador 
del Apostadero para que disponga la espedioion de l l ibramiento cor-
respoiuliente. 
. U'cho libramiento será entregado por las oficinas de Adminis t ra

ción á loa (punce dias de recibir la cuenta de los suministros vc-
riticados. 

11. E l pago de los suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos según queda dicho, los cuales espedirá la 
Ordenación del Apostadero contra la Tesorer ía referida; pero si por 
falta do pago juatificase un crédito de ochocientos sesenta pesos por 
libramientos de tres meses fecha, podrá pedir la rescisión del contrato. 
Si est i t í en11 lugar por falta en que incurra el asentista, la A d m i 
nistración con t inuará el suministro hasta la terminación del contrato, 
á su perjuicio, siendo a d e m á s de su cuenta los que se irroguen al 
servicio. 

12. Los pedidos del pan fresco que el asentista deba facilitar y 
á que so refiere este contrato, le serán entregados por el Contador 
de víveres, veinticuatro horas antes á las de su recibo, á fin de 
que cuente con el t iempo necesario para su confección. 

13. L a Admin i s t r ac ión de Marina, se compromete á no adquirir 
el pan fresco de referencia para las atenciones espresa las por dis
tintos medios do los que se estipulan, á escepcion de las raciones que 
se satisfacen en metálico á individuos de las dotaciones de los buques, 
según determinan las Reales órdenes de 22 dé Diciembre de 1H58 
y 6 de A b r i l de 1859. La Marina sin embargo so reserva la fa
cultad de aumentar ó disminuir el número de raciones que se sa
tisfacen en metál ico, así como la de variar la cantidad de pan que 
cnustituye la ración de las doticiones de los buques y de los d e m á s 
individuos que la disfrutan en tierra. 

14. L a duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia en que el asentista haga la primera entrega. 

15. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entenderse la 
continuación del suministro por cuenta de sus herederos, ó albaceas 
testamentarios, durante los tres meses siguientes al fallecimiento, si 
no terminase antes el contrato. P o d r á n los herederos ó albaceas tes
tamentarios continuar el suministro, después del plazo de los tres 
meses indicados, si así les conviniese, pero en caso contrario, previa 
la manifestación que deberán hacer desde luego, se rescindirá el con-
t ra to . 

16. Se fija como garantia provisional para tomar parte en la l i 
citación, la canti lad ere cuarenta pesos y como fianza para responder 
al cumplimiento del contrato, la do trescientos pesos en metálico ó 
en Billetes del Banco Español Fi l ipino ó en bonos del emprés t i to 
de doscientos millones por su va'or nominal, que se deposi tarán en 
la Tesorer ía Central de Hacienda pábl ica de estas Islas. 

17. La licitación se verificará ante la Junta Económica del Apos
tadero el dia y hora que se anuncie con la correspondiente anti
cipación. 

18. Este contrato no podrá subarrendarse y trasmitirse en todo 
ó en parte á otro individuo ó sociedad sin previa autorización del 
Gobierno de la Nación, que será árbri tro de negarlo ó concederlo, se
g ú n lo dispuesto d i órden del Almirantazgo de 21 de Febrero de 
1873. 

19. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del espediente 
de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en R>al ó rden de 6 de 
Octubre de 1866 son los siguientes: 

l . 0 . L o s que se causen con la publicación de ios anuncios y plie
gos de condiciones cu los periódicos oficiales. 

2. 0 Los que corresponden según arancel al Escribano por la asis
tencia y redacción del acta del remate, así como por el otorgamiento 
de la escritura y copia original de la misma; y 

3 . 0 Los de la impresión de treinta ejemplaras de dicha escritura 
y pliego de condiciones que ha de entregar el contratista para uso de 
las oficinas. 

20. L a escritura del contrato deberá solo contener las fechas del 
periódico oficial en el que se halle inserto el pliego de condicione», 
el testimonio del acta del remate, copias de la ó.-d-n en que este 
se apruebe y del documento que justifique el depósi to ó g a r a n t í a s 
exigidas y la obligación d d asentista para cuinp ir lo estipulado. 

21. Los ejempiares de la escritura so imprimirán con el pliego de 
condiciones sin intervención de la A Iministracion, debiendo el asen
tista presentarlos salvados ya los errores de imprent i con la corres
pondiente fé de e r r a t í s , en la inteligencia deque le serán devueltos 
los qne carezcan de este requisito. 

22. A d e m á s de las condiciones anteriores, reg i rán para este con
trato y su pública licitación las reglas de genera idad aprobadas por 
el Almirantazgo eu 3 de Mayo de 1869. 

Cavite 23 de Junio de 1875.— Francisco Velez Calderón. 
Es copia, Melchor Ordoilv?. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino de por propia y esclusiva representación, ó 
á nombr.j de D. N . N . . vecino de conip:mía, sociedad, etc., para 
que se Irdla competentemnite autorizado, hace prespute (pie impuesto 
del anuncio y pliego de condicionas pava la subasta del suministro 
de pan fresco para los buques y demás atenciones de este Aposta
dero, inserto en la Gaceta de Wanili núm se compromete á 
verificar dicho servicio, con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones y á lo j precios que se marcan como tipos ó con la rebaja 
de , (por letra) tanto por ciento. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Melchor Ordoñez. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A Ü E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N CIVÍL. 

Por decreto del l i m o . Sr. Di rec tor general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
s» s a c a r á á púb l i ca subasta el arriendo del arbi t r io de la matanza y 
l impio í» de reses de la provincia de la Un ion , bajo el t ipo en 
progres ión ascendente de 1,101 pesos anuales o sean 3,308 pesos en 
el trienio, y con t-njecion al pliego de condiciones que se inserta 
á c o u t i n « a c i o n . E l acto dol remate t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Adminit-tracion, en la casa que ocupa ca 
Real de Intramuros u ú m . 7, el din 80 de Ju l io p r ó x i m o venidero á 1 
diez en punto de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposic ión 
las p r e s e n t a r á n per tsori to, estendidas en papel del sello tercero, con 
la «••arantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el día, 
hora y lagar arriba designados para su remate. 

Biuondo 14 de Junio de 1 8 7 5 . — F é l i x Dvjua. 

DlRECGIOIÍ GB-SBIUL ÜB LA ÁDMiNISTEAClON O l T I L DE F I L I P I N A S . Pliego 
de cond dones para el arriendo del arbitrio de ¡a uiatanza y lim
pieza de reses en las provincias de este Archipiélago, aprobado por 
la JuntK Directiva de Administraeion Local en 11 de Ahri l de 1863, 
y por Suporior decreto de 18 del mismo mes y año, con la adic-.on 
que previent el Superior decreto de 16 de Enero de 1871. 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ios el a rb i t r io de la ma-
tanza y limpieza de reses de l a provincia de la Un ion , bajo el 
tipo en p rogres ión ascendente de 1,101 pesos anuales, ó sean 3303 
pesos en el t r ien io . 

2 . » Las proposiciones so p renen t a r án al Sr. Presidenta de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto.^ eapresando cen la 
mayor claridad en letra y núraoro la cant idad ofrecida. A l pliego de la 
preposición se acomp-iñará precisamente por separado, el documento 
que acredito haber depositado el proponente en el Bance Bspa io l 
Fi l ip iao ó Caja de Depós i tos de la T e s o r e r í a general de Hacienda 
públ ica , la caatidad de 1G5 pesos 15 cmos., sin cuyos indispensables 
requinitos no será vá l ida la p ropos i c ión . 

3. » Si al abrirse loa pliegos resultasen dos ó mas proposioioues igua
len, coutsnioudo todas elUs la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá l i c i 
tación vorbal eatre los uutoioa de las mismas por espacio de á iez m i 
nutos, traosoarridos los cuales se a d j u d i c a r á el servicio al mejor pos
tor. Bu el caso da no querer los postores mejorar vorbalmei»te sus 
posturas, se h a r á la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se ha l le 
seña lado con ol n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4. » Coa arreglo al articulo 8." de l a I n s t r u c c i ó n aprobada por S. M . 
en lloal orden do 25 do Agosto de 1853, sobre contratos p ú b l i c o s , 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diozmo, cuartas y 
eu*uths por este ó r d e u t i o u l a n á turbar l a l e g í t i m a adquis ic ión de 
oaa contrata con evidente perjaicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. » Los documentos do depós i to se devo lverán á sus respectives 
dueños , terminada que sea la subasta, á escepoion dol correspon
diente á U ¡a-oposicioii admi t ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por el 
r e n u U n U á favor de esta Direcc ión geBeral. 

6. " El reu i i taa te d e b e r á prestar dentro de los diez d í a s siguientes 
al de U ai judicaaion del servicio, la fiaaza correspondiente, euyo valor 
so* igu*! al de un diez por ciento del importe total del arriendo, á 
eatisfaocion de la Direocioa general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l cuando 
se con*tituya en Mani la ó del Gafe de la provinc ia cuando el 
reeult-ido do la sub.tata tanga lugar en ella. La f ia«za deberá ser 
precis4m«uU hipotacaria y de ninguna manera personal, pudjendo 
coasti tuirla en me tá l i eo ea el BAUCO E s p a ñ o l F i l i p i n o ó Caja de 
Depósi to» de la Teso re r í a general de Hacienda púb l i ca , cuando^ la 
adjudicac ión de verifique on esta Capi ta l , y en la Admin i s t r a c ión 
de Hacienda publica cuando lo sea en la provincia. S i l a fianza 
ee prestase en ñncae, solo se a d m i t i r á n estas por la mi tad de su valor 
i a t r í n i e c o , y en Manila serán reconocidas y valorabas por la Inspec
ción general de Obra» P ú b l i c a s , registrabas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastantisad is por el Sr. Fiscal de la N a c i ó n . En pro
vincias el Gefe de ella cu idará bajo su ún ica responsabilidad de 
que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n modo 
por la Dirección del ramo. Lae fincas de tabla y las de caña y « ipa , así 
c ó m e l a s acciones del Banco E s p a ñ o l Fi l ip ino, no se rán admitidas para 
fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que puoda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins t rueoien de 
27 de Febrero do 1852, 

8. » l íu el termino de oiaco dias despuan que se hubiere noti
ficado al contratista ser adraisiblo la fianza prostmtada, deberá o tor
garse la correspondiente escritura de obl igación, constituyendo la ianza 
•atipalflda, y con renuncia de ]as leyes en su favor para en el caso 
de que hubiera que pr©ced*r contra él; mas si se resistiese á hacerse 
oargo del servicio, ó se uogare á otorgar la escritura, q u e d a r á su-
geto á lo que provieua la Real Lu t rucc iou de subastas ya citada 
de 27 de Febrero do 1852, que á la letra és como sigue:— 
'Cuando el r e m í t a n t e no cumpl ióse las condiciones que deba 1 lanar 

para el otorgamiento de la escritura ó impidiera que esta t enga efecto 
ea «1 t é rmino que se s e ñ a l e , se t e n d r á p o r rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta rec lamac ión 
s e r á » : Primero. Que se celebre nuevo remato bajo iguales condiciono* 
pagando el primer rematante la diferencia dul primero al segundo. 
Segundo: Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por l a demora dol servicio. Para c u b r i r estas 

responsabilidades se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta 
y aun se p o d r á secuestrarle bienes hasta cubr i r las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. Ne p r e s e n t á n d o s e p ropos ic ión 
admisible para el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta de 
la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del p r imer r e m a t a n t e . » — U n a vez 
otorgada la escritura, se devo lve rá ni contratista el documento de 
depósi to , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad on que se remate y apruebo el arriendo se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. 
En el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contratista p e r d e r á 
la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos los pr imeios 
echo dias en que debe bacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando t u importo la fianza y debiendo esta ser reputsta por dicho 
contratista si consistiese en metá l i co , en el improrogablo t é rmino do 
quince dias y de no verificarlo se r e sc ind i rá e l contrato bajo las bases 
establecidas ea la regla 5.a de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en t ende rá principiado desde el d ía siguiente a l 
en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefe do la 
provincia. Toda dilación en este punto s e r á en perjuicio de los inte
reses dol arrendador, á menes que caubaa agenas á su voluntad y bas
tantes á juicio de esta Dirección general lo motivasen. 

1 1 . E l contratista no p o d r á exigir mayores derechos que loa 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la m u l t a do 
diez pesos, que se ex ig i r án en el papel correspondicmto por el Gofe 
de la provincia. L a primera vez que el contra t is ta falte á e s t a c e n -
dioion p a g a r á los diez pesos de multa; la segunda falta s e r á cas
tigada con cien pesos, y la tercera con la resc is ión del corntrato bajo 
su responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art . 5. 0 de 
la Real I n s t r u c c i ó n mencionada, sin perjuicio de pasar el antece-
dente al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en 
jus t ic ia . 

12. La autor idad de la provincia, los G o b e r u a d o r c i ü o s y minis-
tros de jus t ic ia do los pueblos, ha r án respetar al asentista cerno r t -
presentante do la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxi l ios 
pue^a necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues to , de
biendo facil i tar le el primero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. S i el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á i m 
pos ic ión de multas y no las satisfaciese á las veint icuatro horas de 
ser requerido á ello, se a b o n a r á n tomando al efecto de la ñ a n z a 
la cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista d e b e r á tenor en todos los pueblos BUS camarinea 
de matanza 6 mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar 
perfeetamente" l impia la res. 

15. Los ganaderos s e r á n admitidos á la matanza de sus reaes 
por ó rden de a n t i g ü e d a d de fechas en su p r e s e n t a c i ó n , y c u a l 
quiera queja que hubiese por falta á esta p revenc ión so dec id i rá 
en el acto por el Juez de ganados del pueblo, quo debe asistir 
diariamente al acto de matanza, mediante una breve ave r iguac ión 
que haga sobre la llegada de la rea ó rflS«s del reclamante. 

16. E l asentista cob ra r á por cada cabeza de carabao que mate 
cualquier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res 
vacuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos realee; debiendo 
estar sujeto d icho asentista, en lo relat ivo á carabaos y reses v a 
cunas, á lo que previenen las disposiciones^ comprendidas en el 
Capitulo 3.° del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta y matanza 
del ganado mayor, aprobado por Real ó rden do 19 de Agosto de 
1862, mandado cumpl i r por Superior Decreto de 20 de Noviembre 
siguiente, y publicado en la Qaceta oficial n.0 279 de 3 de Dic i em
bre del mismo año , cuyo Cap í tu lo 3.° del ci t»do Reglamento ae 
inserta á cont inuac ión para el debido conocimiento. 

C A P I T U L O 3.» 

De la matanza de ganados. 
Articulo 2%. L o mandado en los ar t ículos 6 . ° y 7. 0 , respecto 

a poderse comprender varios animales en un solo documento, se 
entiende, por regla general, solo para su conservac ión , pues si 
la traüraision dé lo^i mismos fuere con destino á l a matanza y 
consumo, cada animal se rá presentado en el matadero con un 
documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esolusivo á 
la matanza en esta Capital, solo en Ohta caso p o d r á n ser c o m 
prendidas dos ó mas reses co un documento; pero si no se mataren 
todas á la vez, el Veedor del matadero público h a r á la a n o t a c i ó n 
correspondiente bajo su reSponsabilicUid, al dorso del documento, 
de cada una que se fuere matando, con espresion detallada de 
sus marcas. 

Artículo 24. Serán remitidos los documentos, en uno y o t r o 
caso, diariamente en Mani la y Bomaualmente en las provincias, á 
los G- fos respectivos de ellas, con una relación de las reses ma
tadas, á las cuales liaban referencia los documentos. Cuando en 
Mani la no hubiesen sido muertas todas las reses comprendidas en 
un documento, se h a r á menc ión del nombre del traficante ó gana 
dero en cuyo poder queda este, quien d e b e r á presentarlo en el 
t í r m i n o de quince dias para que le sea recogido y se l e espida o t ro 
corrrsDondiente á la res ó reses aun vivas do las que mencione aquel. 

Artículo 25. Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó 
hombraf. que sean ú t i les á la agr icu l tura . 

Cuando alguno se inut i l izare por cualquier accidente ó por vejez 
d e b e r á el dueño presentarlo en el Tr ibunal del pueblo, para que 



— 40 — 

el Juez de ganadng y Gobernadorr-illo, con testigos acompañados , 
autoricen In matanza y venta de Ja carne do la res, sino fuere estt 
inconveniente á ia salud público. Cuando el dneño del carabao inú
t i l no lo pudiese conducir frente al Tr ibunal del pneblo, dará, parte 
a l Jaez do ganados quien, de acuerdo con el G o b e r r a d o r c ü l o , dispon
d r á n el reconocimiento como mejor pueda liacerse, y siempre con 
publicidad. En todo caso, y recogiendo el documento de propic-
dad, d a r á n al d u e ñ o del carabao una papeleta que acredite la au
tor izac ión para tratarlo, y la cual negarán siempre que no haya 
bastante mot ivo para declararlo inút i l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, se rán 
con preferencia amansados -para el trabajo; mas en cd caso de des
tinarlos al consumo los qne ¡os cogieren, d a r á n precisamente cono
cimiento al Gobernadorcillo y Juez de ganados, que p o d r á n auto
rizar la mntanza con publicidad. 

Los contravi-ntoivs á este ar t iculo p a g a r á n una mul ta de quince 
á veinticinco pesos, la mi tad en papel y la otra mitad en dinero 
para los apreliensores y denunciador. En caso de insolvencia, su
fr i rán un dia do trabajos públicos por cada medio peso que no 
paguen. 

Artículo 26. Se prohibe hasta aueya disposicen la matanza de 
roses vacunas hembras, n i aun bajo los conocidos protestos de que 
son es tér i les , machorras ó viejas, á no ser en provecho esclusivo 
da sus dueños , en cuyo caso p e d i r á n estos la competente au to r i 
zac ión al Gobernadorciro y Juez do ganados, quienes so cerciorarán 
antes de que la res es vieja, es tér i l ó so halla inúti l , negando la 
au tor izac ión para matarla s inó mediare alguna de estas circuns
tancias. Cuando so presenten de estas en el maiadero de Manila, 
será necesaria autor ización del Corregidor, prévio reconocimiento, 
públ ico por peritos. 

Loa confraventorts p a g a r á n la misma multa marcada en el ar-
art ícu^o anterior, y con la apl icación repetida. 

Artículo 27. Los Jueces de ganados de los pueblos son los en
cargados do vig i la r en los mataderos el cumplimiento de los cu.dro 
a r t í cu los que preooden, y se rán castigados con las mismas penas 
que los jnfi-actores si por su culpa ó descuido so faltare á ellos. 
E n Mani la lo se rá el Veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propic iad ó legí 
tima procedencia no so acredite por el interesado con el documento 
do que tratan los pár rafos primero y segundo del art. I.0 Cap. I,0 
del Reglamento sobre t rasmis ión d é l a propiedad de] ganado mayor 
su marcac ión y matanza para el consumo, aprobado por la Rea'' 
órdon citada en la anterior condición de este pliego. 

18. E l contratista, bajo la mul ta do dos pesos, no podrá i m 
pedir quo so maten reses on todos los pueb'os de la comprens ión 
de su contrata, con ta l que so sugeton los mataderos ó matarifes 
á las condiciones establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio qne en los 
destinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los 
que lo verifiquen clandestinamente, ó fn ra de ios sitios refuridos, 
se les i r n p o n d i á n derechos doWes á beneficio del asentista en la 
forma siguiente.—Un peso y el cuoro por cada res do carabao; 
seis realtH y el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo; si hubiese ocultado los cueros, a b o n a r á cuatro reales 
por cada uno. 

20. La autoridad de la provincia del modo quo juzgue mas con-
venionte y oportuno, cu ida rá de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad nscesaria, á fln de quo uad¡« alegue ignorancia. 

2 1 . No so e n t e n d e r á vái ido oi cont ra to basta que recaiga an ó! 
la aprobación d e l Exorno. Sr. Supei intondente del ramo. 

22. ."jin porjuicio de obligarse á ia observancia de ios bandos, 
queda sugeto el contratista 4 las disposiciones de policía y ornato 
púbUco quo le comunique la autoridad, f-ierapre que no es tén en 
c o n t r a v e n c i ó n con las c láusu las do este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo quo á su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en l a Real ó rden de 18 de Octu-
bre de 1358, los representantes do los Propios y Arb i t r io s se reservan 
el dorecbo de rescindir esto contrato, si así conviniese á sus intere
ses, previa la indemnizac ión que marcan las leyes. 

24. E l contrat is ta es la persona legal y directamento obligada. 
P o d r á , si M M t á le conviniere, subarrendar el arbi t r io , pero entc-ndién-
dose ¡siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios quo por 
ta l subarriendo pudieran resultar al arbitrio, se rá responsable única y 
directamanto el contrat is ta . Los subarrendadores quedan sugetos al 
fuéró c o m ú n , porquo su contrato es una obl igación particular y de 
i n t e r é s puramente privado. Tanto el contratista como los snbarron-
daderos y comisionados que nombre, d e b e r á n proveerse do los cor
respondientes t í t u l o s , facili tando aquel una re lación nominal al Gefe 
de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

25. Los gastos do la subasta y los que se originen en el otorga
miento d© la^ escritura, as í como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
ne la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el pla?io de la 
posición de la finoa ó fincas quo se hipotequen cerno fianza. 

27. Cualquiera cues t i ón que so suscito sobre el cumplimiento 
de este contrato, se reso lverá por la via confcencioso-adminislra-
t iva . 

M a n i l n 10 de Junio de 1875.—El Gefo de la Sccdon de Gober-
ación, ^ ^ « ^ (7e VilW1'1^ 

Condiciones especiales de este contrato. 

E l asentista d e b e r á tener comisionados especiales qne provistos de 
una marca uniforme, sellen todas las pieles de las reses que fe 
maten, á fin de evi tar per este medio la matanza clandestina; pues 
las pides qno se encuentren sin este requisito, pod í an t i n t o el co t -
trat is ta como sus comisionadoe deccmisarlas, dando cuenta á la auto-
ridpd loca l de la provincia, con el nombre de la penena á quien 
pertenezcan las pieles decomisadas ó del dueño de la casa donde 
é s t a s se hallen, para cuya diligencia irá acompañado del Gobernador-
cilio del pueblo ó persona que le represente, á fin de que dicha 
autoridad ¡ocal de la provincia imponga al defraudador por p r i 
mera vez la multa de cinco pesos en papel cempetente y doble 
si reincidiere, quedando á beneficio del asentista las pieles deco
misada!»; si la ('enuncia í-e hiciere per pnrticulai es a genes á la con-
Ira ta , el denunciador t e n d r á opción á la mitad del imperte de las 
pie'as decomisaelas y vendidas en concierto príblico, quedando la 
otra mita 1 á beneficio de loe fondos locales. 

E1 contratista, al caducar su contrata, en t r ega rá «n la Cafa G r -
bierno de la provincia todas las marcas que hayan servido y obren 
en su peder ó en el de los comisionados, las cuales serán i n u 
tilizadas á en presencia. 

CLAUSULA ADICIONAL. 

L a fianza de este contrato podrA consistir en bonos del Tesoro pú
blico de la emis ión de doscientos millones de escudos do 28 de Octubre 
do 1868, admi t i éndose por su valor nominal como metál ico, en a rmon ía 
con lo dispuesto tm Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DE paorcsrc iON. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por el t é rmino 
do el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza de 
reses do la provincia de por la cantidad de posos 
(Pesos...) anuales, y con entera sugecion al pliego do condiciones pu
blicado en el mhn. . . do la Gaceta del dia del que rae ho enterado 
debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitad© en la cantidad de 165 pesos 15 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 
Es copia, Dnjua. 

ADMINISTRACION OKNICRAL DE CORRÍAOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor corroo "Paragaa," que saldrá el mártes 
6 de Ju'io próximo á las 4 de la tarde, con destino a 
Singapore, esta \ dministra'-ion remitirá ia correspon
dencia oficial y p.trtrml fr para Knropa. En f-u virtn las 

cavtas certificadas y periódicos, se a lmitirán hasta las 12 
del referido dia; á 'a una se recogerán los buzones de 
intra y estramuros, y hasta las dos en ¡ unto se halla
rán abiertos el buzón central y la roja para el franqueo 
de la eorrespon lencia estiangera. 

Manila 30 cto -huno 'le 1875 — G . Robledo. 

Per el pailebot "Milano" que saldrá para Romblon 
el 7 del corriente, á 'as ocho de su mañana, 
según aviso recibí lo de la Capitanía del Puerto, esta 
Administración general remitirá la correspondencia 
que so encuentro depositada en la misma para dicho 
punto hasta las nueve de i a noche del dia 6. 

Manila 4 de Julio do 1875. - P O , M. Bravo. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E L A P R O V I N C I A D E MANILA. 

La Administrad! n de Hacienda Pública de esta 
Capital hace saber a los Sres. que tengan apartados 
billetes de ¡a loteria en esta Tercena, se sirvan pa
sar á recoger os tres dias antes del en que tenga 
lugar el Sorteo, entendicmdose que de no verificarlo 
en el término que se señala, no ha lugar á recla
mación alguna. 

Manila 1.° de Julio de \S76.~Zavah. 

I m p . de !a Revista Mercantil de J. de Loyza-?» y Comp. 
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